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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

MODIFICA COMPENDIO DE NORMAS ADUANERAS EN MATERIA DE
DECLARACIÓN JURADA DEL VALOR Y SUS ELEMENTOS

 
(Extracto)

 
Mediante resolución exenta N° 5.233, de 12 de noviembre de 2019, del Director Nacional

de Aduanas, se sustituyen el numeral 6 del Subcapítulo primero del Capítulo 2, el Anexo 12 con
sus Instrucciones de llenado y se elimina la letra h) del numeral 10.1 del Capítulo 3, todos del
Compendio de Normas Aduaneras, a efectos de actualizar disposiciones relativas a la
presentación de la Declaración Jurada del Valor y sus Elementos, como medida de facilitación de
las operaciones de importación.

El texto íntegro de la resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).

 
Valparaíso, 12 de noviembre de 2019.- José Ignacio Palma Sotomayor, Director Nacional

de Aduanas.
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